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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE TRANSPORTE EN
LA MODALIDAD DE SERVICIO ESPECIAL

Entre GLOBAT SERVICE LOGI§TICS S.A.S con NlT.?00.584.655-4. representodo por el señor
CRISTOBAI BEJARANO GUARIN CON C.C. 1?.378.982. quien en odelsnle se denominoró el
CONTRATANTE y el señor DANIEL FRANCISCO RIVERA con C.C 80.7?9.137 quienes son tos
propietorios y/o tenedores, ubicodos en BOGOTA quien en odelonte se denominorón [Os
CONTRATADOS, se celebro el presente controlo elcuolse regiró bojo los siguientes clóusulos:

CLAU§UIA PRIMERA. - OBJETO: Se celebroró un controto de ruto poro lo prestocíón de servicio
de tronsporte tenestre de turismo y empresoriol poro los huéspedes, funcionorios, visitontes,
clientes, invitqdos, porticipontes o evenios, y empresos con los cuqles GLOBAL 3ERVICE
IOGISTICS S.A.§ tiene controtos los cuoles serón otendidos por el vehículo:

N. INI MODELO MARCA TIPO DE VEHICUTO

WFV994 201 5 CHFRY CANIiONETA

CLAUSULA SEGUNDA" - DESCUENTOS: EL PROPIETAR|O Y/O TENEDOR cIeI vehicuio auiol.iza
para que se le cancele la suma correspondiente a la establecida previa presentación de la cuenta
de cobro por concepto de servicio de transporte. Como las cuentas de cobro son presentadas a la
empresa contratante, cuando se pase de Ia base esiipulacia por la DIAN, esta es la encargada de
aplicar las retenciones a que haya lugar y de reportarlas, ya que la facturación está a cargo de la
empresa contratante

PARAGRAFO PRIMERO: VALOR Y FORMA DE PAGO: A partir de que se de por cerrada la facturación
con los clienles, se realjza un flroceso para ei pago de la rnisma. EL PROPIETARIO y1O TTNEDOR
del vehícuio está en la obligación y responsabilidad de presentar sus respectivos recibos en ia of icina
en las fechas estipuladas, en caso de NO CUIVPLIR el requerrmiento no se podrán facturar y el
PRCPIETARIC YiO TENEDOR se hará responsabte.

PARAGRAFO SEGUNDO: El valor facturado será consignado a una cuenta bancarra, previamente
autorizada por ei PROPIETARIO Y/O TENEDOR. Los gastos de transacción serán por cuenta de este.

OMAR IVANI RIVERA BO.BBI.5B7

DANIFL FRANCISCC RIVFRA 80.799.137

cL 52 A 85 A 70 0F 301 - 302 CELS. 3164967723 - 3186223018
globalservicelogistics@ya hoo.com - gslogisticsreservas@ hotma il.com
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PARAGRAFO TERCERO: Nuestros clientes estipulan una comisión para los servicios facturados de
lruésPedes, la cual ya está incluida en ias tarífas t/ será ciesccritada en ia iiquidación de los pagos.

CLAUSULA TERCERA. - TERMINO DE DURACION: El término de duración de este contrato es de 4
(+) H¡eses y se renuer,,a automálicamente.

CLAUSULA CUARTA: - El CONTRATADO garanliza que el vehÍculo con el cual prestará el servrcio
cumple con tcdc¡s los requisiios exigicios por el irlinisterio de Transpc¡te yr la secretaria rje I\4ovilidad
de Bogotá tales como Tarieta de Operactón. SOAI, Seguro Contractual y Extra contractual (HCCY
RCE), Revisión técnico mecánica, Revisión preventiva y licencias de conduccrón de los
conductores. El pauo cie seguriciad social será i"espor'rsabilidad dei propretario ylo tenedor del
vehícu lo.

PARAGfiAFÜ PRIMERO: -CONDICIONES DEL VEHiCULO: Las conc,icionÉs ciel vehicuto rteberán ser.
las de contar con un radio de comunicacrón (AVANTEL) o teléfono portátil, botiquín de primeros
auxilios y equipo de carretera; El vehículo deberá mantenerse en perfectas condiciones mecánlcas,
de mantenimiento, pintura, tapizado, aseo, higiene y presentación general; Cada vehículc deberá
estar dotado de los elementos de seguridad exigrdos por las autoridades de tránsito

PARAGRAFO SEGUNDO: -CONDICIONES DEL CONDUCTOFI: EL CoNDUCTÜR DEL VEHICULo
deberá presentarse a su lugar de trabajo con excelente presentación personal, debe vestir un traje
de color neutro, camisa totalmente blanca, una corbata empresarjal {AUTOR|ZADA poR EL
CONTRATANTE), y deoe portar ei carnet de la empresa.

CLAUSULA QUINTA: - DCbidO A IA EMETgCNCia sanitaria EL PHOPIETARIO Y/O TENEDOR DEL
VEHICULO se comproniete a cufl1¡:lir con todas las nredicias de bicseguridad para el vehÍculo y
CONduCtoTes (KIT DE BIOSEGURIDAD: PAÑITOS HUMED0S, TOALLA SECA, ALCOHoL, GEL
ANTIBACTEBIAL v TAPABOCAS DE REPUESTO) Así como se compromete a realizar cursos y
actuaiizactones de este.

CLAUSULA sEXTA: -TERMINACION PoR JUSTA CAUSA: EL CONTRANTANTE dará por terminado
este ccntt-ato con aviso prerrio en caso de rncumplimrerrto de sus obiigaciones. Las causas de
terminaciÓn del contrato serán: -lncumplir con algún servicio asignado, negarse a realtzar un servrcto
adminlstrativo, sobre cobro de tarrfa sin lustificación. en caso de que nuestros clrentes no lo
requieran y no estar al día con las cuotas de rnantenrmienla.

CLAUSULA SEPTIMA- OBLIGACIONES CIVILES: El presente contrato tiene características de índole
ccmercial de prestaciÓn de servicios y no establece entre las partes subardinación o depenclencia
laboral.

cL 52 A 85 A 70 0F 301 - 3ü2 CELS, 3164967723 _ 3186223018
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CLAUSULA OCTAVA: En caso de desórdenes públicos motines, asonadas, manifestaciones el
PROPIETARIO YIC TENEDOR ilei vehícuio no €stá obligadc a prestar el serv¡cio de transporte al
contratante, en razón a que se expone ia vida e rntegridad física de los usuarios.

CLAUSULA NÜVENA- Cualquiersanción impuesta en ei servicro recae directamente y es
responsabilidad úntcamente del PROPIETARIO YiO TENEDOR del vehÍcuto y no de la empresa
contratante.

CLAUSULA DECIMA: ADICIONES o MODIFICAC|ONES. Toda adición o modificación a tas
condiclones de este contrato. deberá hacerse por escrito y firmada por las partes.

En constancia se firma en Bogotá D.C-, a los (16) días del mes de Febrero de ZO2Z

DANIET f RANCI§CO RIVERA

Propietorio y/o Tenedor

CRISTOBAI. BEJARANO G.

Representonte Legol
GLOBAL SERVICE LOGI§TIC§ S.A.S
Controtonte
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